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Excelencia: 

 

 Tenemos el honor de dirigirnos a Usted en nuestra calidad de Relatora 

Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos y de Relator 

Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, de conformidad 

con la resolución 60/251 de la Asamblea General y con las resoluciones 16/5 y 17/5 

del Consejo de Derechos Humanos. 

 

En este contexto, quisiéramos señalar a la atención urgente del Gobierno de su 

Excelencia la información que hemos recibido en relación con las presuntas 

agresiones y amenazas de muerte contra el Sr. Marlón Ac, delegado de la Comisión 

Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos 

Humanos (COPREDEH) en Alta Verapaz. Por su trabajo, el Sr. Ac ha acompañado a 

varias comunidades en sus demandas relacionadas con conflictos sociales vinculados 

a la tierra frente al estado. 

 

Según las informaciones recibidas: 

 

El 27 de enero de 2012, el Sr. Marlón Ac habría entregado alimentos a las 

familias que habrían sido desalojadas en el Valle del Polochic en marzo de 

2011. Después de haber entregado alimentos en la Finca Papaljá, el Sr. Ac 

habría estado conduciendo solo en una carretera de tierra en el Municipio de 

Santa Catarina de la Tinta, Departamento de Alta Verapaz, cuando dos 

vehículos le habrían cerrado el camino y se habrían bajado tres personas 

armadas. 

 

Según se informa, las personas armadas habrían bajado al Sr. Ac de su 

vehículo, le habrían golpeado y le habrían amenazado expresándole que no 

habría “una tercera vez”. Aparentemente esta amenaza habría hecho 

referencia a un incidente que habría ocurrido en el mes de marzo de 2011 

cuando el vehículo y la vivienda del Sr. Ac habrían sido baleados.  
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Los supuestos agresores se habrían llevado la computadora del Sr. Ac, así 

como su memoria USB y otro material de trabajo. Además, le habrían dicho 

que dejara de ayudar a las comunidades desalojadas. 

 

Según las informaciones recibidas, el 27 de enero de 2012, se habría sido 

presentado una denuncia ante la Policía Nacional y ante el Ministerio Público 

de Santa Catarina de la Tinta. 

 

Se expresa grave preocupación por la integridad física y psicológica del Sr. 

Marlón Ac y por las alegaciones de que las agresiones y amenazas pudieran estar 

relacionadas con sus actividades de promoción y protección de los derechos 

humanos, en particular por su trabajo en la defensa de los derechos de familias que 

han sido objeto de desalo.  Las alegaciones, de ser confirmadas, se enmarcarían en un 

contexto de constante violencia e inseguridad para los defensores de los derechos 

humanos en Guatemala. 

 

Sin implicar, de antemano, una conclusión sobre los hechos, deseamos llamar 

la atención del Gobierno de Su Excelencia sobre las normas fundamentales 

enunciadas en la Declaración Universal de Derechos Humanos y el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, al cual Guatemala accedió el 5 de 

mayo de 1992. Los artículos 3 y 6 de estos instrumentos garantizan a todo individuo 

el derecho a la vida y a la seguridad de su persona y disponen que este derecho sea 

protegido por la ley y que nadie sea arbitrariamente privado de su vida. Con respecto 

a las alegaciones de amenazas de muerte, quisiéramos destacar que los Gobiernos 

tienen la obligación de garantizar una protección eficaz, judicial o de otro tipo, a los 

particulares y grupos que estén en peligro de ejecución extrajudicial, arbitraria o 

sumaria de acuerdo con el principio 9 de los Principios Relativos a una Eficaz 

Prevención e Investigación de las Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias o Sumarias 

(resolución 1989/65 del Consejo Económico y Social).  

 

Asimismo, deseamos llamar la atención del Gobierno de su Excelencia sobre 

las normas fundamentales enunciadas en la Declaración de Naciones Unidas sobre el 

derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y 

proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente 

reconocidos y en particular los artículos 1 y 2. Éstos establecen, respectivamente, que 

toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y procurar la 

protección y realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales en 

los planos nacional e internacional y que es la responsabilidad primordial y el deber 

de todos los Estados de proteger, promover y hacer efectivos todos los derechos 

humanos, adoptando las medidas necesarias para crear las condiciones sociales, 

económicas, políticas y de otra índole, así como las garantías jurídicas requeridas para 

que toda persona sometida a su jurisdicción, individual o colectivamente, pueda 

disfrutar en la práctica todos esos derechos y libertades.  

 

Además, quisiéramos referirnos al artículo 12, párrafos 2 y 3, el cual  estipula 

que el Estado garantizará la protección, por las autoridades competentes, de toda 

persona, individual o colectivamente, frente a toda violencia, amenaza, represalia, 

discriminación, negativa de hecho o de derecho, presión o cualquier otra acción 

arbitraria resultante del ejercicio legítimo de los derechos mencionados en la presente 

Declaración. A este respecto, toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, 
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a una protección eficaz de las leyes nacionales al reaccionar u oponerse, por medios 

pacíficos, a actividades y actos, con inclusión de las omisiones, imputables a los 

Estados que causen violaciones de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales, así como a actos de violencia perpetrados por grupos o particulares 

que afecten el disfrute de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

 

Quisiéramos instar al Gobierno de su Excelencia a que adopte todas las 

medidas necesarias para proteger los derechos y las libertades del Sr. Ac, y en 

particular para asegurar su seguridad, e investigar, procesar e imponer las sanciones 

adecuadas a cualquier persona responsable de las violaciones alegadas. Quisiéramos 

asimismo instarle a que tome las medidas efectivas para evitar que tales hechos, de 

haber ocurrido, se repitan. 

 

Teniendo en cuenta la urgencia del caso, agradeceríamos recibir del Gobierno 

de su Excelencia una respuesta sobre las acciones emprendidas para proteger los 

derechos de la persona anteriormente mencionada. 

 

Es nuestra responsabilidad, de acuerdo con los mandatos que nos han sido 

otorgados por el Consejo de Derechos Humanos, intentar clarificar los hechos 

llevados a nuestra atención. En este sentido, estaríamos muy agradecidos de tener su 

cooperación y sus observaciones sobre los asuntos siguientes, siempre y cuando sean 

aplicables al caso en cuestión: 

 

1. ¿Son exactos los hechos a los que se refieren las alegaciones presentadas? 

 

2. ¿Ha sido presentada alguna queja por parte del Sr. Marlón Ac o en su 

nombre?  

 

3. Por favor, sírvanse proporcionar información detallada, así como los 

resultados si están disponibles, de cualquier investigación, examen médico y judicial 

u otro tipo de pesquisa que se haya llevado a cabo respecto de este caso. ¿ Se ha 

impuesto alguna sanción penal, disciplinaria a administrativa a los supuestos 

culpables/ perpetradores? 

 

5. Por favor, sírvanse proporcionar información detallada en cuanto a las 

medidas de protección adoptadas por parte de las autoridades para garantizar la 

integridad física y psicológica del Sr. Marlón Ac. 

 

Garantizamos que la respuesta del Gobierno de su Excelencia a cada una de 

estas preguntas será incluida en los informes que presentaremos a la atención del 

Consejo de Derechos Humanos para que la examine. 

 

 

 

 

 

Acepte, Excelencia, la expresión de nuestra más distinguida consideración. 
 

Margaret Sekaggya 

Relatora Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos 
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Christof Heyns 

Relator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias 


